
 
 

   
 Por la presente Monseñor Baldomero Carlos Martini, Obispo de San Justo 

comunica que se ha realizado el 6 de agosto de 2009 la renovación por finalización del 

mandato del Consejo Presbiteral de la Diócesis.  Estos nombramientos se realizaron por 

Decreto Episcopal  N° 20/2009, llevando las firmas de S.E.R. Mons. Baldomero Carlos 

Martin, de S.E.R. Mons. Damián Santiago Bitar, Obispo Auxiliar y del Ing. Pedro Pablo 

Origuela Notario de la Curia. 

 

 Lo conforman los siguientes sacerdotes: 

 

  Por Derecho Propio (Estatuto art. .9) 

 

1. S.E.R. Mons. Damián Santiago Bitar, Obispo Auxiliar y Vicario 

General 

2. Pbro. Mons. Raúl Aníbal Cuevas, Vicario General y Párroco de 

María Auxiliadora de Ramos Mejía y Decano del Decanato Nuestra 

Señora de Luján. 

3. Pbro. Mons. Pablo Enrique Pinto Gros, Vicario General y Rector del 

Seminario. 

4. Pbro. Lic. Juan Antonio Morre, Canciller y Secretario General de la 

Curia 

 

  Por elección del Presbiterio (Estatuto art. 10) 

 

5. Pbro. Claudio Norberto Figliuolo, Decano del Decanato Maria 

Madre de la Iglesia. 

6. Pbro. Wenceslao Mones Cazón, Decano del Decanato San José 

7. Pbro. Carlos Luis Torre, Decano del Decanato San Héctor Antonio 

Valdivielso. 

8. Pbro. Jorge Enrique De Menditte, Decano del Decanato Señor Jesús 

Buen Pastor. 

9. R.P. César Augusto Leiva SdC, Decano del Decanato San Juan 

Evangelista. 



10. Pbro. Fernando Gabriel De Paoli, por los Asesores Diocesanos de 

Asociaciones y Movimientos y Catequesis. 

11. Pbro. Juan Manuel Molina, en representación de los Vicarios 

Parroquiales. 

 

  Elector por el Señor Obispo (Estatuto Art. 12) 

 

12. Pbro. Dr. José Mario Faraone. 

13. Pbro. Juan Carlos Cagliani 

14. Pbro. Dr. Pablo Zanor. 

15. Pbro. Marcelo Fabián Domínguez 

16. Pbro. Basilicio Britez Espíndola. 

 

  Elegido por los Religiosos (Estatuto Art. 11) 

  Titulares 

 

17. R.P. Cristiano De Assis Nobre Almeida, SPAV 

18. R.P. Mario Lovato, SCJ 

 

  Suplente 

 

19. R.P. Fr. Eligio Bazán 

 

 

 A su vez el Señor Obispo realizó también la renovación de los miembros del 

Colegio de Consultores Diocesano a tenor del c. 502 y 149 § 1, con el Decreto Episcopal 

N° 21/2009, el término de los nombramientos es por el lapso de cinco años. 

 

 Está compuesto por los siguientes sacerdotes: 

 

1. S.E.R. Mons. Damián Santiago Bitar, Obispo Auxiliar y Vicario 

General 

2. Pbro. Mons. Raúl Aníbal Cuevas, Vicario General, Decano y 

Párroco. 

3. Pbro. Mons. Pablo Enrique Pinto Gros, Vicario General y Rector del 

Seminario. 

4. Pbro. Carlos Luis Torre, Decano y Pàrroco 

5. Pbro. Basilicio Britez Espinola, Cuasi-Párroco 

6. Pbro. Dr. José Mario Faraone, Director Espiritual del Seminario 

7. Pbro. Dr. Pablo Zanor, Párroco y Director de Estudios de Seminario 

 

 

  

 

 


